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FORMULARIO DE SOLICITUD DE DONACIÓN PARA LA EJECUCIÓN
DE UN PROYECTO, DEL FANFC

	Título del proyecto 
	

	Objetivo
	

	Presupuesto solicitado al FANFC
	

	Presupuesto total del proyecto
	

	Nombre completo y detalles de contacto de la organización u organizaciones solicitantes
	

	Nombre completo y detalles de contacto de las personas pertinentes a efectos del seguimiento
	


I. ANTECEDENTES
1. Situación y cuestiones sanitarias y fitosanitarias

Proporcionar un panorama general de la situación y las cuestiones sanitarias y fitosanitarias del país o región, según proceda.  Se deberá incluir información sobre:  
i)
el comercio de productos alimenticios y agrícolas, y las cuestiones sanitarias y fitosanitarias pertinentes;
ii)
el marco institucional para la gestión sanitaria y fitosanitaria;  y
iii) 
las prioridades o cuestiones sanitarias y fitosanitarias específicas identificadas en distintas evaluaciones de la capacidad en la esfera de las MSF, el estudio de diagnóstico sobre la integración comercial (EDIC) del Marco Integrado mejorado para los países menos adelantados, u otros documentos pertinentes (para más detalles, véase la pregunta 15.A. en la Nota de orientación).

2. Vinculaciones con las estrategias y políticas nacionales de desarrollo
Explicar en qué forma apoya el proyecto los planes, estrategias y prioridades nacionales de desarrollo.  Si existe una estrategia sanitaria y fitosanitaria nacional, indique en qué forma apoya el proyecto esta estrategia.

3. Asistencia pasada, en curso o prevista 

Facilitar información detallada sobre los proyectos y programas pertinentes nacionales – o financiados por donantes – pasados, presentes o previstos relacionados con las MSF, la inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal del país o región, cuando proceda, y sobre los componentes sanitarios y fitosanitarios de programas más amplios de creación de capacidad agrícola o comercial.  Explicar en qué forma se han tenido en cuenta los proyectos anteriores en el diseño de este proyecto, y aclarar en qué forma complementará el proyecto estas iniciativas conexas.  Cuando proceda, explicar qué relación guarda el proyecto con el Marco Integrado mejorado y/o el proceso de la Ayuda para el Comercio.

II. FUNDAMENTO, JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS

1. Problema concreto que se abordará

Describir y analizar los problemas sanitarios y fitosanitarios fundamentales que abordará el proyecto.  Explique los antecedentes de estos problemas y su importancia para las partes interesadas involucradas, así como sus causas y efectos, especialmente en lo relativo al acceso a los mercados y la reducción de la pobreza.

2. Beneficiarios

Identificar los beneficiarios finales (por ejemplo, pequeños agricultores, productores, trabajadores, consumidores, etc.) del proyecto.  Explicar los beneficios previstos para estos grupos, cuantificando dichos beneficios en la mayor medida posible.

3. Identificación y compromiso de las partes interesadas

Identificar todas las partes interesadas que apoyarán activamente este proyecto, incluidos los organismos gubernamentales, las organizaciones del sector privado, así como los mecanismos pertinentes de coordinación local en relación con el comercio, la agricultura, el medio ambiente y/o la creación de capacidad del sector privado.  Para cada una de las partes interesadas enumeradas:  i) explicar la naturaleza de su interés en el proyecto;  ii) describir la forma en que participarán en el proyecto, cuando proceda;  y iii) proporcionar un nombre de contacto y un teléfono y/o dirección de correo electrónico.

4. Pertinencia para el FANFC 
Explicar por qué se presenta este proyecto al FANFC, indicando como el proyecto aborda uno o más de los temas del FANFC (véase la pregunta 8 en la Nota de orientación).  Describir el valor añadido y la función catalizadora que se espera que cumpla, en particular indicando cómo se podrían divulgar los resultados del proyecto para un posible uso más amplio y cómo se podría replicar el proyecto, etc.  (véase la pregunta 15.F. en la Nota de orientación).

5. Objetivos de desarrollo

Señalar el objetivo de desarrollo general del proyecto.  Se debe incluir una descripción del objetivo general del proyecto, incluida la necesidad o problema principal que se abordará, e indicar la forma en que el proyecto contribuirá al logro de otros objetivos globales de desarrollo (por ejemplo, la mejora de la salud humana y la sanidad animal y vegetal, la reducción de la pobreza, el crecimiento económico, etc.).

6. Situación prevista para el final del proyecto y sostenibilidad de sus resultados

Describir la situación futura prevista tras la conclusión del proyecto, especialmente en términos de acceso a los mercados, situación sanitaria y fitosanitaria y reducción de la pobreza.  Proporcione información sobre la forma en que los resultados del proyecto serán sostenibles en el largo plazo, abordando la sostenibilidad financiera e institucional.

III. OBJETIVOS INMEDIATOS, RESULTADOS Y ACTIVIDADES

1. Objetivos, resultados y actividades, incluidos el marco lógico y el plan de trabajo

Describir los objetivos inmediatos, los resultados (esperados), y las actividades principales que se realizarán, e indicar quiénes serán las personas responsables:

· Los objetivos inmediatos describen la finalidad y los efectos previstos de los principales componentes del proyecto.

· Los resultados constituyen los productos finales mensurables de las actividades previstas que contribuyen a lograr los objetivos inmediatos.

· Las actividades describen las acciones que se realizarán para lograr los resultados especificados.

Adjuntar:

i)   Un marco lógico que resuma lo que el proyecto tiene previsto lograr y de qué forma se tiene previsto hacerlo, cuáles son los riesgos y los supuestos fundamentales, y cómo se supervisarán y evaluarán los resultados (apéndice 1).  Véase la pregunta 14.H. en la Nota de orientación y la plantilla adjunta a este formulario de solicitud.

ii)   Un plan de trabajo detallado que indique la fecha de comienzo y conclusión del proyecto, así como el orden en el que se realizarán las actividades (apéndice 2).  Véase la pregunta 15.I. en la Nota de orientación y la plantilla adjunta a este formulario de solicitud.

iii)   Los términos de referencia para los expertos nacionales o internacionales que participarán en la implementación de las actividades detalladas en el plan de trabajo.  Los términos de referencia deberán incluir información sobre las funciones y responsabilidades específicas, la duración de las tareas, el número de misiones (cuando proceda), y la calificación/experiencia necesaria (apéndice 3).  Véase la pregunta 15.J. en la Nota de orientación.

2. Cooperación entre entidades públicas y/o entre entidades públicas y privadas

Explicar en qué forma el proyecto promueve la cooperación entre las diferentes organizaciones gubernamentales que participan en la gestión de las cuestiones sanitarias y fitosanitarias y/o la coordinación entre el sector público y el sector privado.  Cuando proceda, explicar de qué manera participará el sector privado en el proyecto.

3. Riesgos
Sobre la base de los riesgos identificados en el marco lógico, facilitar cualquier información adicional sobre estos riesgos y explicar las medidas que se adoptarán para reducirlos.

IV. APORTES Y PRESUPUESTO

1. Aportes y presupuesto estimado


Utilizar, a modo de orientación, el cuadro que figura a continuación para proporcionar un desglose detallado del presupuesto total (en dólares de los Estados Unidos) necesario para ejecutar el proyecto.  En el presupuesto se deberá especificar:
i)
el monto solicitado al FANFC;

ii)
la aportación del solicitante al proyecto, que puede revestir la forma de contribuciones financieras o en especie (por ejemplo, tiempo del personal, utilización de instalaciones, etc.);  y
iii)
el monto solicitado a otros donantes.

Deberá calcularse el valor monetario de la contribución del solicitante al proyecto, ya que ésta estará sujeta a auditoría.  Para más información sobre lo que financia el FANFC (y lo que no financia) y sobre lo que deberá incluirse en el presupuesto, véanse la pregunta 9 y las preguntas 9 a 13 en la Nota de orientación.

	Gastos
(Describir en detalle a continuación)
	Presupuesto solicitado al FAFNC ($EE.UU.)
	Contribución del solicitante

($EE.UU.)
	Presupuesto solicitado a otros donantes ($EE.UU.)
	Total

	Servicios de personal

	
	
	
	

	Viajes


	
	
	
	

	Capacitación

	
	
	
	

	Otras reuniones y talleres


	
	
	
	

	Equipos de tecnología de la información y de laboratorio

	
	
	
	

	Gestión del proyecto

	
	
	
	

	Gastos generales de funcionamiento

	
	
	
	

	Otros gastos


	
	
	
	

	Total


	
	
	
	


2. Eficacia en función de los costos

Explicar bajo qué concepto puede considerarse que el proyecto es una contribución eficaz en función de los costos para abordar los problemas sanitarios y fitosanitarios identificados anteriormente, en comparación con otras opciones.

V. EJECUCIÓN Y GESTIÓN DEL PROYECTO

1. Organización responsable de la ejecución y/o supervisión
Identificar la organización u organizaciones responsables de la ejecución del proyecto, y facilitar los nombres y teléfonos/correos electrónicos de contacto a efectos del seguimiento.


Adjuntar cartas de apoyo de cada una de las organizaciones que participarán en la ejecución del proyecto (apéndice 4).


También es necesario adjuntar:

· En caso de que el solicitante tenga la intención de ejecutar el proyecto por sí mismo:
i)
pruebas de la capacidad técnica y profesional del solicitante (a saber, un informe de resultados y otro de honestidad financiera);  y

ii)
consentimiento escrito de una organización aceptable para el FANFC (a saber, un organismo multilateral, un órgano regional u otra organización aceptable) que acepte supervisar la ejecución del proyecto (apéndice 5).
· O, en caso de que el responsable de la aplicación del proyecto sea un asociado del FANFC o un tercero aceptable para el FAFNC, adjuntar el consentimiento escrito de esa organización (apéndice 5).  Para más información, véase la pregunta 15.N. en la Nota de orientación.

2. Gestión del proyecto

Explicar de qué manera se gestionará el proyecto, indicando claramente las funciones y responsabilidades.  Si se establecerá un Comité Directivo que se encargará de la gestión del proyecto, especificar su función, su composición y su calendario de reuniones, explicar cómo se tomarán las decisiones, etc.

VI. PRESENTACIÓN DE INFORMES, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN

1. Presentación de informes sobre el proyecto

Facilitar información sobre el calendario de presentación de informes, incluidos el tipo y número de informes que se elaborarán (a saber, un informe inicial, informes de situación y un informe final).  Estos informes serán la base para supervisar sistemáticamente los avances del proyecto, y permitirán a los beneficiarios formular observaciones sustantivas sobre cualquier cuestión no prevista que requiera atención.  Los informes de situación deberán presentarse normalmente cada seis meses, a menos que se acuerde otro calendario de presentación de informes.

2. Supervisión y evaluación, incluidos indicadores de resultados
Describir cómo se supervisarán y evaluarán los progresos realizados en la ejecución del proyecto.  Facilitar información sobre los indicadores fundamentales que se utilizarán para supervisar y medir el éxito de las actividades realizadas (sobre la base de los indicadores identificados en el marco lógico), y cuantificar esos indicadores en la mayor medida posible.

3. Difusión de los resultados del proyecto

Describir cómo se difundirán los resultados del proyecto en el país y/o más ampliamente.


DOCUMENTOS ADJUNTOS

Apéndice 1:
Marco lógico (véase la plantilla adjunta).
Apéndice 2:
Plan de trabajo (véase la plantilla adjunta).
Apéndice 3:
Términos de referencia del personal que participará en la implementación del proyecto.

Apéndice 4:
Cartas de apoyo de cada una de las organizaciones que participarán en la implementación del proyecto.
Apéndice 5:
Pruebas de la capacidad técnica y profesional del solicitante para implementar el proyecto, y cartas de apoyo de la organización responsable de la supervisión.  O consentimiento escrito de un asociado del FANFC o de un tercero aceptable para el FANFC que acepte implementar el proyecto.

APÉNDICE 1:  Marco lógico
	
	Descripción del proyecto
	Indicadores cuantificables
	Fuentes de verificación
	Supuestos y riesgos

	Objetivos generales

(metas)
	¿A qué objetivos (metas) de desarrollo más amplios contribuye el proyecto?
	¿Cómo se medirán los objetivos generales (cantidad, calidad y duración)?
	¿Cuáles son las fuentes de información (y métodos para recabarla y transmitirla) de estos indicadores?
	¿Cuáles son las condiciones y factores externos necesarios para sostener los objetivos generales a largo plazo?

	Objetivos inmediatos (fines)
	¿Qué objetivos de desarrollo inmediatos y específicos se lograrán al término del proyecto?
	¿Cómo se medirán los objetivos (cantidad, calidad y duración)?
	¿Cuáles son las fuentes de información (y métodos para recabarla y transmitirla) de estos indicadores?
	¿Cuáles son las condiciones y factores externos necesarios para lograr los objetivos?  ¿Qué riesgos deben tenerse en cuenta?

	Resultados previstos
	¿Qué productos y servicios tangibles generará el proyecto para lograr sus fines?
	¿Cómo se medirán los resultados (cantidad, calidad y duración)?
	¿Cuáles son las fuentes de información (y métodos para recabarla y transmitirla) de estos indicadores?
	¿Qué condiciones y factores externos ajenos al proyecto deben darse para obtener los resultados previstos conforme al calendario fijado?

	Actividades
	¿Cuáles son las actividades fundamentales que se llevarán a cabo, y en qué orden, para obtener los resultados previstos?
	¿Cuáles son los puntos de referencia establecidos como objetivos en el programa de trabajo?  ¿Cuáles son los medios y recursos necesarios para ejecutar estas actividades?  (Explique sucintamente cada uno de ellos)
	¿Cuáles son las fuentes de información para medir los progresos realizados en la ejecución?
	¿Qué condiciones y factores externos ajenos al proyecto deben darse para ejecutar las actividades previstas conforme al calendario fijado?


APÉNDICE 2:  Plan de trabajo

	Actividad


	Responsabilidad

	Año 1



	
	
	ene.
	feb.
	mar.
	abr.
	may.
	jun.
	jul.
	ago.
	sep.
	oct.
	nov.
	dic.

	Ejemplo:  Reunión de las partes interesadas


	Grupo de Trabajo de MSF

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Actividad


	Responsabilidad

	Año 2



	
	
	ene.
	feb.
	mar.
	abr.
	may.
	jun.
	jul.
	ago.
	sep.
	oct.
	nov.
	dic.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


El Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC) otorga donaciones (de hasta un máximo de 600.000 dólares EE.UU.) a los países en desarrollo, destinadas a proyectos que tengan por objeto:  i) aumentar la capacidad para cumplir las prescripciones oficiales o comerciales en la esfera sanitaria y fitosanitaria para así facilitar el acceso a los mercados; y ii) proteger mejor la salud humana y la sanidad de los animales y las plantas frente a los peligros de enfermedades y plagas relacionadas con el comercio transfronterizo.  Los proyectos no deberán tener una duración mayor de dos años.





Los detalles completos relativos a los criterios de elegibilidad y otras prescripciones figuran en la Nota de orientación para los solicitantes disponible en el sitio Web del FANFC (� HYPERLINK "http://www.standardsfacility.org" ��www.standardsfacility.org�).  Sírvanse leer la Nota de orientación antes de completar el presente formulario.





El presente formulario deberá ser completado por organizaciones admisibles interesadas en solicitar una donación del FANFC para la ejecución de un proyecto.  Está diseñado para proporcionar al Grupo de Trabajo del FANFC, quien toma decisiones sobre el financiamiento otorgado pro el Fondo, la información necesaria para adoptar una decisión sobre su solicitud.  El presente formulario puede ser completado en español, francés o inglés.








� Sírvase indicar mediante un sombreado o de otro modo cuándo tendrá  lugar la actividad (véase el ejemplo).






